
B. O. deIE.-Núm. 75 27 marzo 1968 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Director de la Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad de 
Dereclbo de la Universidad de Zaragoza a don Vicente Herce 
Quemada. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid, :n de marzo de 1968. 

OA:R.RERO 

Excmos. Sres. Ministros . de Justicia y de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 13 de marzo de 1968 por la que se re
suelve el concurso número 2/1968 para ingreso en 
el Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. 

rimos. Sres.: Vista la Orden ó.'e esta Presidencia del Gobier
no de 1 de febrero último (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 33, de 7 del mismo mes) por la que se convocó el concUrso 
número 2/1968 para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado entre 
el personal retirado por edad, con categoría de Suboficial o 
inferior, de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y Cuerpos de 
la Guara'ia Civil y de la Policía Armada. 

De conformidad con el Decreto 2704/1965, de 11 de sell
tiembre, 

Esta. PresideIll:ia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La resolución de dicho concurso y, consecuente
mente, el nombramiento de funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado, a favor de 
los concursantes qtre figuran en la relación inserta a continua
ción de esta Ora 'en y su destino a los Ministerios y localidades 
que asimismo se citan. 

Segundo.-Por dicho empleo percibirán: 
El 50 por 100 del sueldo que disfrute un funcionario del 

Cuerpo General Subal~rno. 
Aumentos por tdienios, en razón del sueldo que perc!ban. 
Las dos pagas extraordinarias (si hacen renuncia expresa 

a las que les corresponda por su situación de retirados), sefía
ladas en el artículo séptima de la Ley de Retribuciones en la 
cuantia en el mismo fijada, con las moci.'ificaciones progresivas 
a que se refiere el artículo primero del Decreto-ley 14/'1965, de 
6 de noviembre. 

Y, en su caso, los complementos establecidos en los articu
los 98, 99 y 101 de la vígente Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado. 

Tercero.~Los interesados deberán tomar posesión de sus des
tinos en el plazo de un mes establecido en el apartado d), del 
artículo 36, O:e la LeS' articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado» y, si no 
lo efectuasen así, se entenderá que renuncian a sus empleos 
conforme previene el articulo 15, cinco, del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 sobre Régimen de Oposiciones y Concursos. 

Cuarto.-Con anterioridad al término de a1cho plazo, los 
nombrados deberán remitir a la Presidencia del GQbierno (Di
rección General de la Función Pública, Velázquez, 63, Madrid-!) 
los siguientes documentos : 1, certificación extractada y simple 
de su partida de nacimiento ; 2, certificación negativa tle an
tecedentes penales, y 3, declaración juraó'a de acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino. 

Quinto.-Asimismo, por los Departamentos ministeriales c~ 
rrespondientes, en uso de la facultad que les confiere el articu
lo 55 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se 
comunicará a esta Presidencia (Dirección General de la Fun
ción Pública), el Centro o Dependencia, dentro a'e la localidad 
que en cada caso se fija. a que sean adscritos los funcionarios 
nombrados en virtud de la presente Orden; para que, a su 
vez, esta Presidencia pueda indicar a aquéllOS el destino e¡¡
pecífico al que han de efectuar su presentación. 

Sexto.-Por la Presidencia del Gobierno se expedirán los c~ 
rrespondientes nombramientos y se harán llegar a los respecti
vos Centros o Dependencias, a que fueron destinados, a los 
efectos de entrega de los mismos a los interesados, en el m~ 
mento de la incorporación, previa diligencia en ellos, de la 
conSiguiente toma de posesión, de la que remitirán copias aut~ 
rizadas a esta Presidencia-Dirección . General de la Función 
Pública-o y a las Jefaturas de Personal de los Ministerios res
pectivos. 

Lo que comunico a VV. n. y a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a VV. n. y a VV. SS. 
Madrid, 13 de marzo óe 1968. 

OARlRERO 

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director 
general de la Función pública.-.6re.s. . .. 
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